
Choque  entre  colectivo  y
camión municipal en Villa 25
de  Mayo:  un  conductor
lesionado
29/11/2025

Un siniestro vial se registró este sábado por la mañana en la
intersección de Independencia y Ortega, en Villa 25 de Mayo,
donde un colectivo de la empresa Nalken y un camión municipal
protagonizaron  una  fuerte  colisión  que  terminó  con  el
volcamiento del vehículo de mayor porte. A pesar del impacto,
no hubo lesionados entre los 28 pasajeros del ómnibus.

El hecho ocurrió alrededor de las 10:30, cuando el Mercedes
Benz Metalsur de Nalken S.A., conducido por un hombre de 33,
se desplazaba por calle Independencia de Oeste a Este. Al
llegar  a  la  esquina  con  calle  Ortega,  por  causas  que  se
investigan, fue impactado por un camión Volkswagen 17220 del
Municipio, al mando de un hombre de 52 que circulaba de Norte
a Sur.
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Por la violencia del choque, el camión perdió estabilidad y
volcó, quedando con importantes daños en el eje trasero y el
guardabarros derecho. Su conductor fue asistido en el lugar
por  personal  sanitario  y  trasladado  en  la  ambulancia  del
distrito  al  Hospital  Schestakow,  donde  el  Dr.  Claudio
Castellón le diagnosticó traumatismo en el miembro superior
derecho, otorgándole posteriormente el alta.

El  conductor  del  colectivo  y  los  28  pasajeros  resultaron
ilesos.  En  el  ómnibus  se  constató  la  rotura  total  del
paragolpes delantero derecho. El dosaje de alcohol practicado
a Rivero arrojó 0,0 g/L.



Trabajaron en el lugar efectivos de la Subcomisaría de Villa
25 de Mayo, Policía Científica y Policía Vial. La Ayudante
Fiscal Dra. Vera ordenó pericias, dosaje a ambos conductores y
demás  medidas  procesales.  La  causa  fue  caratulada  como
Lesiones Culposas


